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PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: 2021-00553-00 

(FP) 

Al Despacho de la señora Jueza informando que el apoderado de la parte 

demandante, solicita se comisione para llevar a cabo diligencia de secuestro sobre 

el establecimiento de comercio que se encuentra legalmente embargado; asi mismo 

solicita requerir a entidades bancarias para que informen sobre el registro de la 

medida cautelar decretada. Para lo que estime conveniente proveer.  Bucaramanga, 

06 de diciembre de 2021. 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

SECRETARIO 

 

Bucaramanga, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta la constancia que antecede y atendiendo lo 

preceptuado por la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, por medio de la cual se modifica 

el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los Artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, 

el congreso de la republica dirimió la controversia respecto, a la competencia de los 

Inspectores de Policía y la práctica de las diligencias de secuestro, aspectos que 

fueron sintetizados en los siguientes términos: 

 
“Artículo 1. Se adicionan tres parágrafos al artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, así:  

 

PARÁGRAFO 1. Cuando los alcaldes o demás funcionarios de policía sean 11 comisionados 

o subcomisionados para los fines establecidos en este artículo, deberán ejecutar la 

comisión directamente o podrán subcomisionar a una autoridad que tenga jurisdicción y 

competencia de la respectiva alcaldía, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad 

administrativa de policía. No se podrá comisionar a los cuerpos colegiados de policía.  

 

PARÁGRAFO 2. Cuando los alcaldes o demás autoridades sean comisionados para los 

fines establecidos en este artículo, deberán ejecutar la comisión exactamente en el mismo 

orden en que hayan sido recibidos para tal fin.  

 

PARÁGRAFO 3. La subcomisión de diligencias jurisdiccionales o administrativas de los 

alcaldes a los inspectores de policía solamente procederá cuando existan previamente o 

se creen las capacidades institucionales suficientes para el desarrollo de la nueva carga 

laboral que la subcomisión implica.” 

 

En consecuencia y dando aplicación a lo ya descrito en líneas anteriores, procederá 

el Despacho a ordenar para llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre el 

establecimiento de comercio con numero de Matricula Mercantil No. 39863 

denominado ALMACEN EL SURTIDOR DEL HOGAR propiedad del demandado 

SEGUNDO ISRAEL TELAG VALDERRAMA identificado con C.C. 17.646.218, el cual ya 

se encuentra debidamente registrado el embargo en la Cámara de comercio de 

Bucaramanga, por lo anterior se ordena comisionar a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE FLORENCIA - CAQUETA para que se formalice la diligencia de  

secuestro, a quien se le confieren las facultades del artículo 40 del CGP, facultades 

de sub-comisionar, además las de nombrar secuestre de la lista respectiva, fijar fecha 

y hora para la diligencia mediante auto que notificará en legal forma a la parte 

demandante y al secuestre designado a quien podrá reemplazar si fuere el caso 

previas las constancias respectivas para efectos del art. 2 de la Ley 446 de 1998, fijarle 

honorarios equivalentes a la suma de SEIS (6) SALARIOS DIARIOS MÍNIMOS LEGALES 

VIGENTES. Líbrese el respectivo Despacho Comisorio, 
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SEGUNDO: REQUERIR a los gerentes de los bancos BANCO POPULAR, BANCO 

AGRARIO, FINANCIERA COMULTRASAN, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

COOPCENTRAL, BANCO AV VILLAS, FUNDACION DE LA MUJER y BANCO FALABELLA 

a fin de requerirlos para que en el término de cinco días, contados a partir de la 

notificación personal o a través de la comunicación aquí librada, se sirva informar el 

trámite dado al oficio No. 1773 de fecha 06 de octubre de 2021 en el cual se decretó 

el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que por cualquier concepto posea 

la parte demandada SEGUNDO ISRAEL TELAG VALDERRAMA identificado con C.C. 

17.646.218, en cuentas corrientes y ahorros, en las entidades mencionadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 196 del 07 de diciembre de 2021 

 

 


